
OFREZCO PRUEBA PERICIAL PSICOLÓGICA 

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I 

JUICIO: “RIOS VICTOR HUGO Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE 
TUCUMAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” – EXPTE. 562/24 

 

  Fernando Babot, abogado apoderado por la parte actora, a V.E. 
respetuosamente digo: 

 

  Que, atento el estado de la presente Litis, vengo por este acto a 

ofrecer la siguiente prueba: 

 

Cuaderno de Prueba N° 4 

Pericial Psicológica 

Solicito se proceda al sorteo de Perito Psicólogo, quien, previa 
designación y aceptación de su cargo, deberá, en base a las constancias de 
autos (en especial, las historias clínicas y la causa penal, y la documental de 
naturaleza médica acompañada con la demanda) y previo examen de la 
menor Luana Ríos Juárez, DNI 53.123.159, responder sobre los siguientes 
puntos de pericia: 

1. Dictamine sobre las consecuencias psicológicamente disvaliosas 
que pudiere haber sufrido la Srta. Ríos Juárez a partir del 12/12/2021, fecha 
del evento dañoso relatado en el escrito de demanda, y durante el curso de 
su tratamiento hasta su reintegro al hogar familiar; 

2. Establezca la presencia de secuelas actuales de índole psicológica 
en la Srta. Ríos Juárez y sobre las dificultades que la presencia de las mismas 
le implican internamente y para su vida habitual de relación con familiares, 
amigos y extraños; 

3. Indique las posibilidades estimadas de superación de las mismas 
en el tiempo, sobre el tratamiento adecuado para ello y su costo actual 
teniendo en cuenta la duración del mismo.  

 

JUSTICIA 
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